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Reexpedición

Azkar Express

Para el cálculo de los demás servicios Day Definity y Time Definite, se incrementará la Tarifa General para Azkar Express según se indica a continuación:

Azkar: 13 +5%  Azkar Fix: +7%  Azkar 10: +10%  Azkar Night: +12%
Tarifa vigente desde el 1 de enero  de 2012

Precios por expedición expresados en euros
* Precios por kilogramo expresados en euros

Tarifa 2012
Condiciones Especiales para el Servicio Internacional 
Azkar EuroExpress

El Servicio Internacional se regirá por las siguientes Condiciones Especiales. En los supuestos no regulados expresamente en 
estas “Condiciones Especiales”, serán de aplicación, de forma subsidiaria, todas las condiciones de transporte señaladas como 
“Condiciones Generales”.

LEGISLACIÓN
Será de aplicación complementaria y subsidiaria a las presentes condiciones, en Convenio Internacional CMR de 17 de mayo de 
1956 (BOA num. 109, 7 de mayo de 1974) y demás disposiciones en vigor que la desarrollen.

ADUANAS
En la tarifa no se incluyen los importes de los Despachos de Aduana y otros Arbitrios.
El Despacho de Aduanas en el país de destino y otros impuestos serán por cuenta del consignatario y deberán ser satisfechos a 
la entrega de la mercancía.
Los gastos de Despacho de Aduana en España/Portugal correrán a cargo del remitente, debiéndose pagar por tal concepto 35€.

RESPONSABILIDAD GENERAL
La responsabilidad de Azkar, sus empleados y representantes, así como de los transportistas, agentes y el personal que intervenga 
en la prestación del servicio convenido, por el perjuicio derivado del daño o extravío de la mercancía transportada hasta el valor 
declarado de la misma.

REEMBOLSOS
El precio del servicio de reembolso, que incluye únicamente los gastos de gestión de cobro de la mercancía, será de un 5% sobre 
el valor del reembolso, con un mínimo de 20€, a incrementar sobre la tarifa aplicable.
En el supuesto que el pago del reembolso se realice mediante cheques y otros efectos mercantiles librados o endosados por el 
destinatario, la Agencia de Transportes no asumirá ningún tipo de responsabilidad sobre el buen fin de los efectos que le hayan 
sido entregados, no haciéndose responsable, por tanto, en caso de fraude, devolución de los efectos o impago de los mismos por 
cualquier otra causa.

El valor declarado a efectos de reembolso no implicará en ningún caso declaración de valor a efectos indemnizatorios o de seguro, 
salvo que así se hubiera hecho constar expresamente por el remitente.
 

PLAZO DE RECLAMACIÓN
De conformidad con lo establecido en la Legislación Vigente, las reclamaciones se realizarán por escrito y habrán de formularse:
- Daños aparentes en la mercancía, en el momento de la entrega.
- Daños ocultos, en los 7 días siguientes a la entrega.
- Retraso en la entrega, habrá de dirigirse reserva por escrito en el plazo de 21 días desde la entrega de la mercancía al destina-
tario.
La prescripción de las acciones es al año, salvo para el caso de dolo que es de tres años.

DIMENSIONES ACEPTADAS
Dimensiones máximas: 1,2 x 1,2 x 1,8m.
Peso máximo por palet: 900Kg.

REQUISITOS DOCUMENTALES
Para poder efectuar un envío a Suiza y Noruega es necesario acompañar a la mercancía de la documentación aduanera necesaria:

1) Envíos Comerciales
Factura comercial original y 3 copias, firmada y sellada, con el nº de factura y en la que consten los siguientes datos:
1.   Datos del exportador, nombre, dirección, NIF y teléfono.
2.   Datos del consignatario, nombre, dirección, NIF y teléfono.
3.   Fecha.
4.   Origen de la mercancía.
5.   Descripción detallada de la mercancía, haciendo constar su valor unitario y valor total, todo ello en euros.
6.   Cuando se trate de productos mezclados deberá figurar la composición, por ejemplo, cuando se trata de confección: 50% 	
      algodón, 50% polyamida.
7.   Deberán figurar las condiciones de venta y la forma de pago, por ejemplo: venta en firme y letra a 30 días, etc.
8.   Se deberán indicar las unidades estadísticas de la mercancía, por ejemplo: pares de zapatos, número de pantalones, etc.
9.   Número de bultos, peso neto y peso bruto, así como las dimensiones de los bultos.
10.  Condiciones de entrega (Incoterm).

2) Envíos no comerciales (no destinados a la venta)
Para estos envíos se deberá adjuntar un escrito firmado y sellado y 3 copias en los que se haga constar los mismos datos de los 
apartados anteriores y además un valor a efectos estadísticos o aduaneros.

3) Envíos particulares
Declaración firmada en la que conste:
1.   Nombre, dirección y DNI del remitente, adjuntándose una fotocopia del DNI.
2.   Nombre, dirección, DNI y teléfono del consignatario, adjuntándose una fotocopia del DNI.
3.   Descripción detallada de la mercancía y su valor aproximado a efectos estadísticos o aduaneros.


